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ACTA DE LA JUNTA DE FACULTAD CELEBRADA EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 2012 
 
 
Prof. Dr. D. Rafael Lozano Fernández 
Profª. Dra. Dª. Begoña Elorza Barroeta 
Profª. Dra. Dª. Elena de la Cuesta Elósegui 
Prof. Dr. D. Luis García Diz 
Profª. Dra. Dª. Irene Iglesias Peinado 
Prof. Dr. D. Carlos Martínez Honduvilla 
Prof. Dr. D. Jesús Román Zaragoza 
D. Antonio Rebollo Rodríguez 
Prof. Dr. D. Ángel Agis Torres 
Profª. Dra. Dª. Isabel Aránguez Alonso  
Profª. Dra. Dª. Concepción Arias García 
Profª. Dra. Dª. Paloma Astasio Arbiza 
Profª. Dra. Dª. Paulina Bermejo Benito 
Prof. Dr. D. Francisco Bolás Fernández 
Prof. Dr. D. Miguel A. Casermeiro Martínez 
Profª. Dra. Dª. Mª Concepción Civera Tejuca 
Prof. Dr. D. Manuel Córdoba Díaz 
Profª. Dra. Dª. Ana M. Crespo de las Casas 
Profª. Dra. Dª. María Teresa de la Cruz Caravaca 
D. César Díaz Sanguino 
Prof. Dr. D. Juan Carlos Doadrio Villarejo 
Prof. Dr. D. José A. Escario García Trevijano 
Profª. Dra. Dª. Margarita Fdez. García de Castro 
Prof. D. Mario Fernández Román 
Profª. Dra. Dª. Gloria Frutos Cabanillas 
D. Jaime Gadea Esteban 
Dña. Rosario garcía Broncano 
Prof. Dr. D. Benito García Díaz 
Prof. Dr. D. Albino García Sacristán 
Profª. Dra. Dña. Concepción Gil García 
Dña. Pilar Gómez Bachmann 
Profª. Dra. Dª. Pilar Gómez Serranillos 
Prof. Dr. D. José González Jiménez 
Prof. Dr. D. Juan F. González Matilla 
Profª. Dra. Dª. Isabel Goñi Cambrodón 
Profª. Dra. Dª. M. Angeles Heras Caballero 
Profª. Dra. Dª. Rocío Herrero Vanrell 
Prof. Dr. D. Antonio L. López Lafuente 
Profª. Dra. Dª. M. Pilar López Alvarado Gutiérrez 
Profª. Dra. Dª. Elvira López-Oliva Muñoz 
Profª. Dra. Dª. Maria Cruz Matallana González 
D. Luis Navarro Izquierdo 
Profª. Dra. Dña. Ana Isabel Olives Barba 
D. Javier Ignacio Pardo Jiménez 
Prof. Dr. D. Francisco Ponce Gordo 
D. Francisco J. Prieto Bermejo 
Profª. Dra. Dª. Mª Teresa Ramos García 
Prof. Dr. D. Carlos Raposo Simón 
D. Guillermo Reparaz de la Serna 
Profª. Dra. Dª. Sofía Ródenas de la Rocha 
Prof. Dr. D. Rafael Rotger Anglada 
Prof. Dr. D. Baltasar Ruiz Roso Calvo de Mora  
D. Rubén Sánchez Castilla 
Prof. Dr. D. Daniel Sánchez Mata 

Profª. Dra. Dª. Mª Dolores Tenorio Sanz 
Prof. Dr. D. Juan José Torrado Durán 
 
 

En la Sala de Juntas “Profa. Dra. Dª 
Blanca Feijóo” de la Facultad de Farmacia, 
siendo las 16:30 horas del día 12 de 
diciembre de 2012, se reúne la Junta de 
Facultad, con la asistencia de las personas 
que al margen se relacionan, previamente 
convocada al efecto, presidida por el Ilmo. 
Sr. Decano de la Facultad de Farmacia y 
actuando como Secretario Académico el 
Prof. Dr. D. Jesús Román Zaragoza, con el 
siguiente orden del día: 
 

 
1. Lectura y aprobación, si procede, del 

Acta de la Junta de Facultad 
celebrada el pasado día 11 de octubre 
de 2012.  

2. Informe del Ilmo. Sr. Decano. 
3. Informe de la Comisión de Régimen 

Interno. 
4. Informe de la Comisión de Calidad. 
5. Informe de la Comisión de 

Investigación. 
6. Asuntos de trámite. 
7. Ruegos y preguntas. 

 
Excusan su asistencia la Profª. Dª Pilar 

Iniesta Serrano (la sustituye la Profª. Dª 
Almudena Porras Gallo), el Prof. D. Damián 
Córdoba Díaz, la Profª. Dª María Molina 
Martín, la Profª. Dra. Dª. Rocío Herrero 
Vanrell, la Profª Dra. Dª Felisa Repilado 
Grillo, el Prof. Dr. D. José González 
Jiménez, la Profª. Dra. Dª. Juana Benedí 
González, la Profª. Dra. Dª Rafaela Raposo 
González y Dª Ángela González Hernández. 
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El Sr. Decano expresa el pésame de la Junta de Facultad por los 
fallecimientos de Dña. Felisa Sánchez Vaillo y la Profª. Dra. Dª. Amalia 
Rodríguez Bayón (se celebrará una misa funeral en su memoria el próximo día 
18 de diciembre a las 13,30 horas en el Aula Obdulio Fernández). Así mismo, 
expresa el pésame a la Profª. Dña. Carmen Cuadrado Vives por el fallecimiento 
de su padre y a la Profª. Dña. Beatriz Navia Lombán por el fallecimiento de su 
padre. 

El Prof. Lozano Fernández felicita al Prof. D. Francisco Javier Puerto 
Sarmiento por su nombramiento como Académico Numerario de la Academia 
de Historia; a la Profª. Dña. Ana María Crespo de las Casas por su 
nombramiento como Académica Numeraria de la Academia de Ciencias; al 
Prof. D. César Nombela Cano por la concesión de la Gran Cruz de la Orden de 
Alfonso X El Sabio; a la Profª. Dña. Pilar Iniesta Serrano por su reelección 
como Directora del Departamento de Bioquímica y Biología Molecular II y al 
Prof. D. Albino García Sacristán por su reelección como Director de la Sección 
Departamental de Fisiología Animal. 

Finalmente, el Sr. Decano informa de que Dña. Celina González 
Rabanal le ha expresado que quiere dar las gracias a toda la Junta de Facultad 
por su apoyo para el nombramiento como Jefa de Secretaría. 

 
1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la Junta de Facultad 

celebrada el pasado día 11 de octubre de 2012.  
 
El Prof. Agis Torres indica que en la línea 16 del primer párrafo del punto 

Ruegos y Preguntas, se señala que “…ya se ha trasladado al Departamento 
correspondiente para corregir el problema” y considera que debería poner 
el Departamento que se va a hacer cargo de la enseñanza de la Anatomía de 
forma concreta. El Sr. Decano le responde que se incluirá en el Acta el 
Departamento de Biología Vegetal II, que es el responsable de la asignatura. El 
Prof. García Sacristán manifiesta que en el programa de la asignatura de 
Biología e Introducción al Laboratorio Biológico no aparece nada de Anatomía, 
y considera que el personal de dicho Departamento no está capacitado para 
impartir dicha asignatura. El Sr. Decano le responde que la Anatomía no es una 
asignatura propuesta y que el Plan de Estudios vigente, aprobado por la 
ANECA, incluye dichos conocimientos dentro de la asignatura indicada que es 
impartida por el Departamento mencionado, que cuenta con Profesores que 
han sido durante los últimos 10 años Coordinadores de Biología de la UCM. En 
cualquier caso ahora no se pueden hacer modificaciones respecto a lo enviado 
a la ANECA y, si en el futuro se decidiera hacer algún cambio ya se hará en su 
momento. Se aprueba incluir en el Acta que “…ya se ha trasladado al 
departamento de Biología Vegetal II para corregir el problema”. Se 
aprueba el Acta con la modificación indicada. 

 
2.  Informe del Ilmo. Sr. Decano. 

 
 El Prof. Lozano Fernández informa de que las VIII Jornadas 
Complutenses, que corresponde organizar a la Facultad de Farmacia, ya están 
en marcha y se celebrarán los días 11, 12 y 13 de abril de 2013. El día 11 será 
sólo por la tarde con la Conferencia Inaugural, el día 12 se solicitará al 
Rectorado como jornada sin actividades lectivas regladas para todas las 
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titulaciones que participan y el sábado, día 13, se finalizarán dichas Jornadas 
por la mañana. 
 El Sr. Decano informa de que el Rectorado ha aprobado el texto final 
sobre el Trabajo de Fin de Grado, una vez introducida una pequeña 
modificación respecto a la matriculación en dicho trabajo que sugirió el propio 
Rectorado. El texto final se puede consultar en la página web de la Facultad. 
 Informa el Prof. Lozano Fernández que en este año no se han entregado 
los Premios “Abilio Rodríguez Paredes” ya que los Mecenas que los 
proporcionaban han decidido dejar de hacerlo. Se ha hecho cargo de dichos 
Premios la “Fundación Rafel Folch”. 
 El Sr. Decano comunica a los miembros de la Junta que se acaba de 
recibir, y ha sido remitida a todos los departamentos, información del Rectorado 
sobre Títulos Propios y que el plazo de presentación es hasta el día 21 de 
enero próximo.  
 El Prof. Lozano Fernández pide disculpas por los problemas acaecidos 
recientemente como consecuencia de la migración al nuevo correo electrónico 
ya que, en algunos casos, se pueden recibir cientos de correos antiguos, él 
personalmente ha recibido más de mil. Mañana viene personal del Rectorado a 
la Facultad (12,30 horas en el Aula COFARES) para explicar el funcionamiento 
del nuevo correo. 
 Por último, el Sr. Decano informa que se está cambiando completamente 
la página web de la Facultad por orden del Rectorado y comunica a los 
departamentos que, seguramente, les pedirán que también ellos modifiquen 
sus correspondientes páginas web. Por ello pide paciencia si al principio hay 
problemas cuando se actualice dicha página. 
 

3. Informe de la Comisión de Régimen Interno. 
 

 El Prof. Lozano Fernández informa que ayer, día 11 de diciembre, se 
reunió la Comisión del Reglamento de Régimen Interno de la Facultad para 
estudiar pequeñas modificaciones sugeridas por la Asesoría Jurídica del 
Rectorado para que el texto sea conforme a la ley. La Comisión aprobó dichas 
correcciones entre las cuales está la de crear una Comisión de Investigación 
acorde a los Estatutos de la UCM de modo que la actual Comisión de 
Investigación y Profesorado quedaría sólo como Comisión de Profesorado y se 
crea una nueva Comisión de Investigación, no delegada de Junta de Facultad, 
que quedaría como sigue, en base a los miembros propuestos por los 
diferentes Consejos de Departamento de la Facultad y acorde con los Estatutos 
de la UCM: 
  
PRESIDENTA:    Dña. ELENA DE LA CUESTA   

   ELÓSEGUI 
VOCALES: 
 
BIOLOGÍA VEGETAL II  Dña. ANA M. CRESPO DE LAS 

CASAS 
BIOQUIMICA Y BIOL. MOL. II  Dña. MARGARITA FERNÁNDEZ-

GARCIA DE CASTRO 
EDAFOLOGÍA  D. MIGUEL ANGEL CASERMEIRO 

MARTÍNEZ 
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FARMACIA Y TECN. FARM.  Dña. SOFÍA ELISA NEGRO ÁLVAREZ 
FARMACOLOGÍA    Dña. PAULINA BERMEJO BENITO 
MICROBIOLOGÍA II   Dña. MARÍA MOLINA MARTÍN 
NUTRICION Y BROM I   Dña. ROSA MARÍA ORTEGA ANTA 
NUTRICIÓN Y BROM II  Dña. MARÍA JOSÉ VILLANUEVA 

SUAREZ 
PARASITOLOGÍA    D. FRANCISCO BOLÁS FERNÁNDEZ 
QUÍMICA FÍSICA II    Dña. CONCEPCIÓN CIVERA TEJUCA 
Q. INORGÁNICA Y BIOIN.  D. DANIEL ARCOS NAVARRETE 
Q. ORGÁNICA Y FARMAC.  D. JOSÉ CARLOS MENÉNDEZ 

RAMOS 
S.D. QUÍMICA ANALÍTICA  Dña. M. ANTONIA MARTÍN CARMONA 
S. D. FISIOLOGÍA    Dña. DOLORES PRIETO OCEJO 
  
 El texto final de Reglamento de Régimen Interno de la Facultad ha sido 
enviado por correo a todos los miembros de la Junta aunque han podido 
producirse errores en la recepción y/o envío. 
 
 4. Informe de la Comisión de Calidad. 
 
 La Comisión de Calidad de la Facultad se reunió ayer, día 11 de 
diciembre, y aprobó el Reglamento de Funcionamiento de la Comisión de 
Calidad. El texto ha sido enviado por correo a todos los miembros de la Junta 
aunque han podido producirse errores en la recepción y/o envío como ya se ha 
apuntado anteriormente.  
 La Profª. Fernández García de Castro muestra su sorpresa al ver que en 
la Comisión de Calidad no aparece ningún miembro relacionado con la 
Investigación, teniendo en cuenta la importancia de la misma en la calidad de la 
enseñanza. El Sr. Decano responde que la composición se ajusta 
estrictamente a la legislación vigente y ya pasó y fue aprobada por la ANECA. 
 El Sr. Decano informa a los miembros de la Junta de que en la reunión 
de la Comisión se informó de las quejas/sugerencias recibidas en el buzón 
electrónico de la página web. Se recibieron 7 quejas respecto a mal 
funcionamiento del programa informático en lo referente a la matriculación, 
Internet y página web ya que, a veces, la información de la página de la 
Facultad no coincidía con la del Rectorado, que había “colgado” los horarios y 
profesores del curso pasado. Hubo 3 reclamaciones sobre el mal 
funcionamiento del programa GEA y 10 sugerencias, algunas de ellas 
solicitando la identificación del personal del Decanato y de la Secretaría ya que 
los alumnos desconocen a quién se dirigen. En cualquier caso, el Sr. Decano 
indica que todas las quejas/reclamaciones fueron solucionadas y debidamente 
contestadas en su momento y que las sugerencias se están solucionando en 
este momento. 
 

5. Informe de la Comisión de Investigación. 
 

En realidad este punto ya ha sido abordado anteriormente puesto que se 
trataba de crear la nueva Comisión de Investigación. En cualquier caso, la Sra. 
Vicedecana de Investigación y Profesorado aprovecha la oportunidad para 
felicitar a todos los miembros de la Comisión de Investigación que ha 
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funcionado hasta la fecha por su entrega y por el trabajo realizado a lo largo de 
los últimos años y expresa su deseo de que la nueva Comisión continúe 
trabajando con el mismo ímpetu que lo hizo la anterior. 

 
6. Asuntos de trámite. 
 
El Sr. Decano informa de que el Departamento de Edafología solicita la 

transformación de una plaza de Ayudante en Ayudante Doctor ya que el 
contrato finaliza el próximo día 1 de marzo del año 2013. Se informa 
favorablemente dicha solicitud. 

La Profª. De la Cuesta Elósegui informa de que en la última reunión de la 
mesa sindical el Vicerrector de Ordenación Académica comunicó que, en 
breve, saldrán 3 plazas de promoción de profesorado para la Facultad de 
Farmacia: una de Ayudante a Ayudante Doctor; un Ramón y Cajal para 
Profesor Contratado Doctor y un Ayudante Doctor a Profesor Contratado 
Doctor. 

 
7. Ruegos y preguntas. 

 
La Profª. Fernández García de Castro pregunta si realmente tiene 

sentido la existencia de una Comisión de Profesorado y propone eliminarla. Se 
establece un pequeño debate entre algunos miembros de la Junta sobre la 
conveniencia o no de mantener dicha Comisión por si en el futuro fuese 
necesaria. El Sr. Decano propone que se mantenga de momento ya que no se 
pierde nada con ello y señala que consultará a la Asesoría Jurídica si es o no 
obligado que exista dicha Comisión. Se acepta la propuesta del Prof. Lozano 
Fernández. 

La Profª. Heras Caballero señala que es muy triste que un compañero 
fallezca pero no le parece bien que se interrumpa la actividad docente por ello y 
considera que hay otras formas de manifestar el dolor por dicha pérdida. En el 
caso de algunas asignaturas muy constreñidas por el tiempo disponible la 
pérdida de algunas clases puede generar un auténtico problema. El Sr. Decano 
le responde que el cese de la actividad académica ante la pérdida de un 
compañero viene desde muy antiguo y es una señal de respeto y dolor. 
Además, indica que en los últimos 35 años este hecho se ha producido un 
número muy reducido de veces y, en cualquier caso, las clases se recuperan la 
mayor parte de las ocasiones.  

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Decano levanta la sesión 
siendo las 13:00 horas del día de la fecha, cuyo contenido se recoge en la 
presente Acta de la cual como Secretario, doy fe. 

 
      

        En Madrid a 12 de diciembre de 2012 
         EL SECRETARIO DE LA FACULTAD 

 
 
 
 

 
                                     Fdo.: Jesús Román Zaragoza 


